
Numero 50. Viernes 27 de Febrero. Año de 1S03. 

Las leyes, ordeños y anuncios |que hayan de in
fr iarse en Ips BOLETINKS OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán Á los jEditorcs de los mencionados periódicos. 
_<7tea¿ ardan de G ilc abril de 1839;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O LOS D O M I N G O S 

PRECIO DE SUSÍRICION—En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella I t rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera <Je esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusiou del importe del tiempo del abono 

"BTrs^ltos;—thrirámero suelto- i (> cuarto». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á msUmcia de parto uo-pobre, s e insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niente ql servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

ÍWUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .Mi
NISTROS. 

S. M.jla Reina (O. I). G.) y su aií-
guslareal familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

En el obediente y autos de competen
cia suscitada entreoí Gobernador de La 
provincia! de Santander y el Juez de Ha
cienda de su capital, de los cuales re-
sulla: 

Que inandadaformar causa por la Au
diencia de Burgos al espresado Juez con
tra las personasen quienes resultaba con-
plieidad ¿orno sobornantes en él delito de 
cohecho bor el que fueron procesados y 
penados por la Sala primera de la misma 
Audiencia don Juan PolicarnoDiazy don 
Valentín García, Investigadores de* Pro-
piedadesy Derechos del Esiado, el Juez, 
hallando que \ arios de los nuevos proce
sados eran Alcalaes pedáneos y Regido
res de Ayuntamientos, dijú aviso H! Go-
bernador'de la provincia en 10 de abril 
d e i 8 6 2 | d e l procedimiento que seguía 
por inflación deljart. 316 del Código pite 
nal, gin pedir su autorización, por no con
siderar el htchofrelativo al ejercicio de 
funcioneia H rp í V'" t r ' n > i ^^' - • •' 

Que él (¡obernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, pidió al Juez en i O de 
mayo siguiente testimonio literal de la 
causa á áue se referia, y el Juez, confor
m e con el Promotor fiscal, dio auto, que 
comunica a^ Gobernador en IG del misr 
m < > nie.s, nianifeitáudqle que la reclama
ción no estaba In éu lugar, por haberse 
hecho fu eradle tiempo; y en vista de 
nueva re ilatoacidn del Gobernador Uel 28 , 
M s í i ó < h (pie era (Vsirmporánea, ,comu
nicando* elo.ijn 5 dé jimio: 

Que a s i l a s cosas/ el Gobernador re-

competente, resultó el présenle conflicto. 
Visto el art. 516 del Código penal, 

relativo al sobornante. 
Yisto el art. 5 . ° , párrafo primero del 

Real decreto de i de junio de 1847, que 
profiibe á tos Gefes políticos (hoy Gober
nadores) suscilar contienda de .competen
cia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó folla esté reservado 
por la ley álos funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autori-
dad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los tr ibu
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar: 

Considerando que la calificación y 
castigo del Jiccho que se persigue en la 
causa en que entiende «-l Juez ¡le Hacien
da de Santander no están reservados por 
la ley a l a Administración, ni hay en la 

misma causa ninguna cuestión previa de 
resolución administrativa, 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
•ompelcciay que no há lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á once de febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Antonio Aguilar y 
Correa. 

Subsecretaría.—Sección de Orden uúbh-
* T .• . / . . R > / Y . . . . . 1 * 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

pero á pesar de esto la corporación con
sideró que no podría otorgarse la escep-
cion al moza francisco por la circunstan
cia de haber entrado á servir voluntaria
mente su hermano, aunque después en 
efecto servia á cuenta del cupo eu virtud 
de la suerte que le correspondió en 
i8oó \ 

En queja de este acuerdo recurrió el 
interesado, informando el Gobernador fa
vorablemente; mas apareciendo alguna 
contradicción respecto al ano en (pie sen
tó plaza el hermano del recurrente, se 
evacuó por estas Secciones su consultado 
6 de abril de 1858, resultando en conse- i cederán á la busca y captura 

-silencia qiifijüLjeljefitQ .santoulaza en 17 Et^hpvorry, UaiñldoJPredo, gitano, nalu-
de marzo de 18oo 

En atención á estos antecedentes: 
Visto el art. 2.° de la ley de reempla

zos vigente, y el párrafo undécimo que 
antes se ha cftado: 

Vistas las Reales ordenes de 12 de 
febrero de 1860 y 5 de abril de 1861: 

Considerando que si bien Pedro Eer-
nandez, hermano de Francisco, sentó pla
za voluntariamente en lSi5o } le toco la 
suerte de soldado en el mismo año, y fué 
lomado á cuenta del cupo pan arreglo al 
articulo 2. que acaba de citarse: 

Considerando que estas circunstancias 
alteran esencialmente su primitiva obtiga-
cion, pues perdió el derecho que tuviera 
á toda retribución que pudiere correspon-

] derle como voluntario y quedó obligado á 
servir los años que fija la ley, aunque su 
empeño fuese por menos tiempo: 

o.—Negociado —.Qümtasl - Considerando que por estas razone> 
el 2 1 deinayo de 1857. ata ina lado por 
la Real orden de 8 del mismo mes para 
la4 declaración de soldados en ía quinta 

Sección de l¡nbierno.—!Sr(í(jOMd<) (>.°— 
ras. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil,inspectores de Vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad; pro
cederán á la busca v captura de Pedro 

quirió al Jugz.de inhibición enelnegoció, 
remitiendo rupia de una Real ordenen 
que se mandó alzar la suspensión de uno 
<lc los AltcaUlesfcrocesados que había s i 
do acordádáPgulernalivainente por Ios-he
chos denue se [rata; 

Y qpe habiéndose declarado el Juez 

Pasado á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación deLConséjft de E s - I 
tado.el eipedienlejpromovidopor Franois-
60 fernandez, quinto del reemplazo ordi
nario de 18Ü7 por el cupo de Oroso, en 
reclamación del acuerdo por el que el 
(lousejo provincial de la Corona le declaró 
soldado, dichas Secciones han emitidoso-
bre este áMIlo el8fgfflen^enlíctámenr~*-

« Francisco rernandez,- quinto en la 
de 18ü7, espuso ante el Ayuntamiento 
de Oroso la eseepeion de tener en el ejér
cito un hermano lamadoPodro, que si bien 
sentó [ilaza voluntariamente en I8o5, le 
tocó la suerte de soldado en el mismo 
año y fué tomado á cuenta del cupo sin 
que quede ásu padre ningún otro hijo va-
ron, mayor de IT años. 

ConstáñTole al Ayuntamiento-la c e r -
teza de lo.espuesto, además de hallarse 
probado, le declaró soldado pendiente de 
acreditar la existencia de dicho su her
mano en el servicio, según se dispone 
en el párrafo undécimo del art. 76 de la 
ley de reemplazos vigente. 

Aule el Consejo provincial se presen
tó certificado acreditando existía el Pe
dro sirviendo en el ejército de t i tramar; 

de aquel año, ya no servia el citado Pe
dro Fernandez'como voluntario, sino por 
haberle cabido la suerte de soldado: 

Considerando que no aparece contra
dicción respecto á que no queda al padre 
de los mozos Pedro y Francisco otro hijo 
varón mayor de 17 anos además de estos; 

Las Secciones opinan que debe re
vocarse el fallo contra que se reclama, y 
darse de baja á Francisco Fernandez, 
quedando sin cubrir la plaza que deje va
cante, con arreglo á las Reales órdenes 
de 12 de febrero de 1860 y 5 de abril de 
i8ül (pie quedan citadas. • 

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformi
dad con lo propuesto en él píéragerto'dtc-
támen. y mandar que esta disposición se 
circule como regla general por casos aná
logos , de Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid M derfebre-
ro de 1863.—Vega de Armijo.—Sr. Go
bernador de la provincia de . . . . 

al de Mendive y residente en Jatu, Bajos Pi
rineos, de 28 años de edad, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio.-

Madrid 26 de febrero de 18651—Du
que de Seslo. 

Estatura un metro, 68 centímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos id.; nariz pro
nunciada; boca regular, y barba poca. 

—-LosAlcaldes de esta provincia. Guar
dia civil, Inspectores de Vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Bernar
do Elche\urry. gitano, de 17 á 18 anos de 
edad, natural de San Joan Pied de Port, 
residente en Jatu, Rajos Pirineos cuya> 
señas se espresan á continuación, debien
do darme cnocimiento de este s e n icio. 

Madrid 2ü de febrero de I80~> — Du
que de Scsto. — 

Estatura regular; pelo y cojas negros 
ojos castalios- su frente pequeña. 

toa Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil , Inspectores de Vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Domin
go Santos Rodríguez, natural de Trabada, 
provincia de Lugo, hijo de Juan é IsabaL 
de edad 20 años, cuyas señas se espréj 
san á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio.* 

.Madrid 26 de febrero de 1805.—Di
que de Se^to. 

Estatura cumplida; pelo y cejas cas 
taños; ojospardos; nariz .regularizara re
gular. 

« » z • * s « 3 t » r r r r & * 
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Contin a la enema .-!el Cantón de Is;»gnj*s de (¡elafc; peiMenecícüic al citarlo trimestre <§ 1862 

T E R M I N A C I Ó N D E L 8 E « V I r I O . 

Persona 

que prestó el servicio 
Id, rre 
ñores. 

Baltasar Ortega. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Me n 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idea 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
lile II 
ídem 
ídem 
Idexo 
W'eií: 
ídem 
ídem 
l.i"!l. 
ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
Idorn 
Ídem 
ídem 
Idpm 
Idcm 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ideen 
I d m 
Ideirí 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Comienza 
el 

servicio en 

Gelafe. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• id. 
ni. 
id 
id. 
id. 
>d 

Alcorcon. 
id. 
id. 

Carabancln I 
id. 
id. 
Id. 

Léganos, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

" -i ta'»'" ^ 
id. 
id. 
id. 

• id. 
- id. 

id. 
i('. 
in. 
id. 

— ' - « 7 ~ 
id. 

M oslóles, 
id. 
id. 
id. 

D Id. 
id. 
id 
id. 

: id. 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

P«rsonaá quien se presta. 

Guardia civi l . . 
Mariano Baile. . 
Guardia civi l . . . 

ídem 
Idom 

A mu i»'II . . . 
Ju n González . 
Señor Coronel do. 
Juan V e r s a n . . 
Luis González y otro 

» 
Apol I I i: I,I Abad. 
Geióai 0 Seguero. 
Jusé F> iiimid-'Z . 
T e n s a Ibañez. . 
J sé S.nnam fío.. 
Alejandro Yagüe. 
Ju>td del Canio. . 
Señor Coronel de . , 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
Ídem 

Dos enfermos. . 
Señor Coronel de 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
I em 
Idcm 
ídem 
I ir.m 
ídem 
Ídem 
Mein 

Ángel I lnejosa. . 
El señor Coronel. 

ídem 
ídem 
ídem 

M¡gU'd Alfonseen. 
Amonio Guiñan.. 
Jo<é García y otro 
Vicente Perú ra . 
M,ni:i.:l M.irtin z. 
Rafael González . 
TomásCarrocbaii 
Jjsé Fernandez. . 
Guardia civil. . 
Bon fació \ .v. . . 
Guardia civil . . 
Ildefonso Díaz. . 
Juan MeJdio'. . 
José Sancbez.. . 
Guillermo Oclioa. 
Guardia civil. . 
Ramón López. . 
Guardia civil. . 

Ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

Presos. 
Infantería do Ceuta. 

Presos. 
Ídem 
ídem 

Árabes. 
Alguacil. 

Infantería de Llorena. 
Coraceros del Rey. 

: u • 35 .— 
Cazadores-

Enferma, 
ídem 

Ídem 
Guardia civil , 

ídem 
Enfermo. 

Iberia, 
ídem 

Llercna. 
Iberia. 
Mero 
I.'ein 
Ídem 
Idcm 

. » -
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
Jdeci 
ídem 
l('n ni' 

ídem 
Idcm 
Idcm 
ídem 
II1<II. 
Ideiíi 

Enfermo. 
Iníanteiía. 

Ido n 
ídem 
Ídem 
Pobre, 
ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo 
ídem 
Idom 

~» 
Id-m 

. . i' - » - -
; Pobre. 

Ídem 
l.lem 

Artillería. 
» 

Enfermo. 
• T I • ~ _! 

'uní" d'i i 
c^pedicmn. 

Ciudad Real 
Burgos. 
Alcalá. 
Madrid. 
Cuenca. 

Córdoba. 
Gelafe. 

Leganés. 
Madrid. 
Málaga. 

Lóganos. 
Madrid. 

Villaviciosa. 
Alcorcon. 

Cnrabnuctie! 
M tirio. 

l.lem 
Carabaiieliel 

Lcgnllés. 
Idom 
ídem 
Id ni 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Ceddlo. 
Legan's . 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I.K-ui 
ídem 
Idom 
l.lem 
idein 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Málaga. 
Alicante. 
Talayera. 

Madrid, 
ídem 

Cádiz. 
Muicia. 

Trojiilü. 
Cácercs. 
Cervera. 

j» 
Cuacos. 

Badajoz. 
Losar. 

Madrid. 
n 

M'atoles. 
0 
» 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernad, r. 
Capitán gen'ral. 
Cíe. del presidio. 
Alcalde corre.gr. 

Gobernador. 
Beneficencia. 

Juzgado, 
ídem 

Capitán gci:er:d. 
Juzgado. 

ídem 
Gobi'rna or. 

Alc.dde cónsul . 
ld« n i 

Al<'.il.le constit. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit 

ídem 
Ídem 
ídem 
l lew 
Idetll 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
(.1. m 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idea: 
Ídem 
ld-m 
ídem 
l.lem 
1 iem 
ídem 
ídem 
l i e .o 
Ideo. 
Kten 
l.lem 
Idom 

Aícdlde constit 
GobernaJor. 

Alcatife cuu<ut 
Gobernador 

Alcalde correar 
Alcalde c ó n s u l 

Gobernador. 
Alcalde cii i- l it 
Capitán general 
Alcalde r-ustil 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Capitán general. 

i> 
Alcalde constit 

i I 

FECHA*. 

Nubr¿. 
id 
id. 

Oicbrc. 
NMri. 

id. 
Oicbre. 

id. 
id 

Oclubr 
Dicbre. 
Se.bre 

id . 
Sul.re 
O c t u b 
SeuVe. 
iiicUr»-. 

id. 
Selbre. 
Oclubr 

id. 
id. 
id. 

Nobro. 
id 

Octubr 
ni. 

Nobro 
id. 
id. 
,d. 
id. 
id 
ni. 
Id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id 
Id. . 
id. 
id. 

AgOStfi 
id. 

Mayo. 
Octub 
Se¡bre. 
Abril. 

üc:tif r 
Setbre. 

id. 
Octub. 

id. 
id. 

Selbre. 
Oclubr. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

186? 
id 
id 
id 
id. 
i.l 
id 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
td 
id 
id 
id, 
11 
¡o. 
id 
id 
id 
i 
i.l 
id 
..i. 
id 
td 
id. 
id 
id. 
id. 
Id. 
td. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
,d; 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id . 
td. 
id 
i«. 
id. 
id. 
id. 
id 

¡Pueblo en 
i|»H se 

l eonino el 
SÜTVCF». 

Piulo. 
Madrid. 

Idcm 
ídem 

- — •£ 3, 
Piulo. 

Gelafe. 
ídem 

El Pardo. 
Piulo 

Gotafé. 
Malnd. 

Vil a viciosa 
Meira. 
II.-m 
l.lem 
1 em 
I em 

egaiiés. 
I li-iii 
Id .o 
ídem 
Iderji 
I em 
I lem 
ídem 

Id •« 
l e t l 

blem 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
Id -m 
Ídem 
ídem 
ídem 
td»m 
Id Hi 
ftiocnj 
blem 
Ídem 
ídem 
l . i m 
ídem 
Ide-n 

Gelafe. 
Man oí. 

Ídem 

Hospital. 

Cervera. 

Lozano. 
Madrid. 

» 
Móstoles 

» 
» 

Carros 
de 

bueyes 

Madrid 
Pinto. 
Id'-m 

Torrejnn 
MmlrbL 

l.lem 
Carabaiii-liei 

¡fedridr 
Aranjne/. 

Madrid. 
Mein 

MÚrdoloS, 
M.olnd. 

I lem 
Madrid. 

Las Roza 
Madrid. 

ídem 
Gelafe. 
M.olnd. 

ídem 
l'iem 
Idein 
1 :eiu 
Id-Mi 

(;••:..[. 
M.olnd. 

l.lem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Gelafe. 
Fmmcarral. 
t.amllejas 

lUescas. 
Vai.b-muro. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Id-m 
Idein 
ídem 
ídem 
ídem 
¡d ni 
ídem 
l-lcm 

Madrid 
Val mojado, 

ídem 
Idom 

Xavalcarn." 
V ¡m jado. 

Idcm 
M.idrid. 

rj un 
l.lem 

Xavalcam. 0 

Madrid, 
l.lem 
ídem 

Viv Icarn. 0 

M. di id. 
i k m 
I lem 

Valmojado. 

LLEGÓ CON 

» 

ídem 
lo dos 

ínulas 

• 

: 
i 
» 

18 
2 
• 
9 
\) 

D 

3 
3 
3 
2 

o 
• 
1 
o 
o 
3 
li 
l 

o 

7 
» 

Calwbo-
rías ma
yores. 

Id. me 
ñores 

4 
2 
4 

•1 

i 
» 

í, 

» 
2 

2 

concluirá.) 

2 
o 
i 
» 
» 

» 
2 
i> 
3 
I 
-
1 
1 
I 

'» 
1 
» 
I 
1 

S : 

Leguas 
de 

mareba 
HIKMI.I-

b'.cs. 

2 l | 2 
1 l|± 
1 i»¿ 
2 1(2 
» 
2 If2 
3 
2 i t 2 
6 
Í 5 } 2 
2 \\1 
I 
2 
3 
I 
3 
i 

1 i |> 

2 1,2 
l i l í 
1 l |2 

•i \\i 
1 Itl 
i l ¡2 
? I¡-' 
a , •) 

W-n 
2 \ ; ¿ 
1 i , i 
3 l j á 
3 

v l |2 
2 \\t 
2 l | í 
2 l | í 
2 1,2 
I (¡2 
•1 l |2 
1 1|2 
3 
2 l |2 
1 1,2 
2 l |2 
3 
5 
5 
5 

5 
5 
3 
3 
3 
2 
3 
3 
3 
2 
3 
3 
3 
5 
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DEPOSITARÍA DE LOS PUJIDOS P H O Y i r a A L B S DE MADRID 
MES DE DICIEMBRE DE 1862. 

0 de ¡a cuenta de los indicados fondos correspondientes al cttado mes de 
fe^'ttiibre, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las \ 

l^\idades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obliga- \ 
¿"iiesdel presupuesto, á saber: 

C A I t í í O 

unenle son cargo 6.340.220,28 rs. vn. que resultaron exis-

Capílulo 6 / 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . 

Reales vellón. 

. 6.349.229,1 
1?ingresados en csic mes por productos generales 

<np(>r 

i» por 

los «le portazgos, ponía los y barcajes, 
los de arbitrios establecidos, 

instrucción pública. 
S d c Beneficencia. 

¡os recursos autorizados para cubrir el déficit del presu-
¡i sabor: 

822.633,56 

'porrecargo de á la contribución de inraue-\ 
bles, cultivo y ganadería del aAo actual. .1 

por id. de a la industrial y decomercioen id A 
por id. á la de consumos en id. de los pueblos.! 520.516,03 
Por idem á la misma, de la capital. . . . 1 

RESULTAS. 

Por importe del último plazo del Ayuntamiento de Morata. 
por la carretera del puente de Arganda á Colmenar do Ore
ja, según convenio de 50 de setiembre de 1859. . . . 

520.516,03 C < ^ 8 -

Capitulo l.c 

Artículo 1.° ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños. . . 

Artículo 2.° Ídem por bagajes. 
Artículo 5.° ídem por Boletín Ofi 

cial 
Artículo 4.° Ídem ñor reconocimien

to de (plintos. 
Artículo 5.° ídem por suscriciones 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

45.355,55 . 9 ' 

Total cargo rs. vn. 7.735.723,20 

DATA PERSONAL. 

tyítulo i 

Arlinil" 1.' 

Artículo 2. 

Son data 42. \ 44,7G rea
les, vellón satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales. 

Articulo 5.° ídem por comisiones es
pecia les 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Articulo 5.° ídem por contribuciones, 
pealo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obl¡tíatorio y 
permanente. . . '. 

üpilulo 2.° 

Artículo t.° ídem por obligaciones 
del Inslitulo «le se
cunda enseñanza. 

Articulo 2.° Ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 3.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Articulo 4.° Ídem por lasdel Museo. 
Articulo o . u Ídem por las (Je Acade -

mías y escuelas espe
ciales 

Articulo 6." ídem por las de Socie
dades eeonóminas. . 

tyitulo 5.° 

HKNKI ICKNCIA. 

"r los gaslos en general ocurridos 
en este m e s e n los 
cslableciiiiionlosdr (a 
Junta provincial y Se
cretaria 

l r l |culo ó: Ídem por calamidades 
t ' p ú b l i c a s 

titulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por conservación 
v reparación de las 
ex i s tentes . . . . 

ídem de las obras (pie 
se pagan por cuenta 

'•del empréstito. . . 
Vítulo •>.• — 

40.944,76 

1999,98 

1340 

5170 

MATERIAL. TOTAL. 

Capitulo 10. 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
ídem p o r los de 
ídem por los de 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por haberes de los Ar
quitectos. . . 

Por 
Por 

PERSONAL. MATERIAL. 

7.699,86 

2.680 
42.458,48 

2.156 

62.480 

TOTAL. 

7.699,86 

2.680 
42.458,48 

2.136 

62 .480 

17.999,92' 

i 500 

95 

| 50 .000 

1520 

2000 

6000 

42.444,76 

2.094,98 

1540 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Por el empréstito. 
Por 
Por 

Total data rs. vn. 

12.000 

17.999,92 

12.000 

1.845.114,35 

RESUMEN. 

Importa el cargo 7 .735.725,20 
Ídem ta data 1.845.114,55 

50 .000 

6490 

2000 

6000 

existencia para el siguiente mes, rs.vn. . 5 .890.608,85 

De forma que importando el cargo 7.735.723,20 rs., y la data 1.845.114,55 
reales, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 5.890.608,85 rea
les, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de enero. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

190.880,82 

•i I.ÍIIÍII 

561.781,82 

8 3 í . 6 2 7 , 7 i 

752.662,64 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
En la misma procedentes de provinciales según Real 

orden de 24 de abril de 1862 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi-

/' tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales 

i En la de la Junta de Benelicencia y sus estableci
mientos ' 

Total existencia. 

258.798,32 

3 .007.575,25 

79.832,32 
1.577.731,04 

1.166.675,94 

5.890.608,85 

834.627,71 

Madrid i:> de enero de 1805.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
Soler.—El Depositario, José López Cordón.—V.° B.°—El Gobernador, Sesto. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3 . a de la Heal orden de 28 do enero de 1852.—V.° B.°—El Gobernador, 
Duque de Sesto.—Madrid \ 'ó de enero de 1865. 

i . 
o h uno sil / S í 



SESTA'SECCIÓN. 

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA DE M.VDRll). 

Autorizada la Junta Económica de e s 
ta Maestranza por Real orden de 2 de le
brero de 1865 para contratar en pública 
subasta el carbón de piedra necesario pa
ra el consumo de este establecimiento 
por espacio de dos anos, se anuncia al 
público que el acto tendrá lugar á los 
treinta dias de inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, ó un dia después si 
este fuere festivo, ante la Junta Kconó
mica de esta Maestranza, en el local or
dinario de las sesiones, á las diez de la 
mañana, debiendo los que deseen tomar 
parte formular sus proposiciones-eon su
jeción al formulario adjunto v pliego de 
condiciones que se inserta á continua
ción, y que además estará de manifiesto 
en la Comiscaría intervención del estable
cimiento todos los dias de diez á cuatro 
de la tarde. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de se 
compromete en virtud del anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid y del pliego de 
condiciones espueslo en la Comisaria in
tervención de la Maestranza de esta cor
t e , á surtir de carbón de piedra á este es
tablecimiento, por espacio de dos anos, 
haciendo las entregas por trimestres de 
1600 á 1800 quintales, según se pida, á 
razón de (en letra) el quintal, y con 
sujeción á las condiciones que se detallan 
en el pliego de las mismas. 

(Fecha y firma.) 
000.5:1 000.*;! 
Pliego de condiciones. 

1 . a El carbón será precisamente in
glés, compacto, granado, limpio y de pri
mera calidad. 

2 . a En las entregas que se hagan se 
rán dostejeeraspartes de carbón grueso 
para la máquinarTla^otnrteTccTa parte 
d e menudo para las fraguas. 

3 / Con la debida anticipación á la 
subasta se remitirán muestras á esta 
Maestranza con objeto de que sean exa
minadas y probadas. 

4 . a El contrato se hará por dos artos, 
pudiéndose calcular aproximadamente 
que el establecimiento consume de 7000 
a 7200 quintales cada ano. 

5 . a Las ejntregas de carbón se harán 
por trimestres, de 1700 á 1800 quinta
les de cada vez, según se pida. 

6 . a El precio tipo será de 20 rs. el 
quintal castellano. 

7 . a La garantía deleontratista será el 
acompañar á su proposición el documen
to justificativo de haber depositado en el 
Banco de España, Caja de Depósitos, o 
en la del establecimiento el 10 por 100 
del importe que se valúe de gasto anual, 
una vez adjudicado el remate ásu favor. 

8 . a La garantía pura presentar propo
siciones será el 2 por 100 ó sea la quima 
parte del anterior. 

9 . a Los depósitos serán en m e t á l i c o 
ó papel del Estado á la cotización del 
dia, y de las clases autorizadas para el 
efecto, cuyos, depósitos quedarán hasta 
la finalización del servicio, d e v o l v i é n d o 
s e á los interesados una vez concluida la 
Subasta, y á los de las suyas respectivas 
que-nofueren aprobadas. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, al tenor del modelo que 
acompaña el anuncio, y podrán ser re
mitidas con anticipación á la secretaría 
d e la Junta Económica de esta .Maestran
za, ó entregarlas diez minutos antea de 
la hora prefijada para constituirse en tri
bunal. 

11. Las proposiciones se harán por 
e l total del servicio. 

12. De las proposiciones se admitirá 

aquella que parezca mas ventajosa a j u i 
cio de la Junla Económica. 

13. En el caso de haber dos licita^ 
dores de iguales condiciones, se les per
mitirá la puja ante el tribunal por espar
ció de cinco minutos, disminuyendo cada 
\oz la vigésima parte del valor del 
quintal. 

14. Todos los gastos (pie origine la 
contrata serán á cargo del contratista. 

Adicional. El remate no causará elec
to hasta obtener la aprobación deS.M.; 
pero una vez adjudicado al contratista, 
este quedará sujeto al cumplimiento de 
su compromiso y á las prescripciones del 
Real decreto de 27 de lebrero del ano de 
1852 é instrucción de 5 de junio del mis 
mo ano, sobre contratos públicos, para 
tod I8 los incidentes que ocurran un el 
cumplimiento de la contraía. 

Madrid 21 de febrero de 1865.—El 
Coronel Director, Serapio de Pedro. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
elsertordon Gregorio Kozalem, Juez de 
primera instancia de l distrito <|ela Au
diencia, refrendada por el Escribano don 
Luis Hernández, se.cita, llama y emplaza 
nuevamente por término de 5 dias, ádofia 
Felipa Rodríguez Estremera, para que 
dentro de dicho término comparezca en 
dicho Juzgado á contestar la demanda 
interpuesta por don José Vega, hoy sus 
herederos, sobre pago de cos ías , gasto y 
perjuicios ocasionados al referido Vega 
en el pleito promovido por don Benito 
Sánchez, sobre nulidad de la venta de la 
casa calle del Oso, núm. 23 nuevo, aper
cibiéndola que de no comparecer se sus
tanciarán los autos en rebeldía, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de febrero de 186o. 
Luis Hernández.—i 42. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villavcrde. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa "se encuentra competentemente 
autorizado para sacar á pública subasta 
el aprovechamiento de los pastos del pra
do de propios, para el disfrute desde 1.° 
de julio á fin de diciembre del corriente 
año, habiendo señalado para su remate 
el dia 25 del inmediato mes de marzo, á 
las doce de sy mañana, en la Sala muni
cipal, bajo ef tipo de 4200 reales. 

Villaverde 24 de febrero de 1865 .— 
El Alcalde constitucional, Pedro García. 

Preeios de granos en el mercado de /,„ 

Cebada de 2o á27 rs. fanega. 
Algarroba, á 37 rs. id.f 

Tr igo vendido 
Quedan poríveiider 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

1970 
862' 

53 
47 
50,81 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 
•••TIR.tr/ i.!u.» J RI . M i •',> >N | ' lH 

Madrid 26 de febrero de 1865.—fy 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

lhdtí0 ' luahnli ín 

Alcaldía constitucional de fíarajasl- "j1 

l'révia la autorización del Excmo, s e 
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
se arrienda en esta villa en pública subas
ta y por la media anualidad de 1. de 
enero á 50 de junio del corriente año, el 
servicio voluntario de pesos v medidas; y 
para sus dos remales están señalados 
los dias 1.° y 7 del próximo mes de marzo, 
á las doce dé su mañana, en la casa con
sistorial 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 26 de febrero de 1865 á /a* 
tres de la tarde. 

.<• / '! i II 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-15 20 v 25:; á plazo, 51-
20 c. fin cor. vol.; 61-70 fin prox. vol.: tó&ÍU- , i „ v . < i • i a - i r i- . ^l) C. , n c o r - VOl.: ü - / U lili P ' o x . voi.; 

fcua.as deModnd 2o de lebrero de , a i r / í 0 c . í ¡ t l p r o s , M 1 l i r n l e . 
I 8 6 0 . - E . A., Mariano Sevillano. ídem diferido, no publicado 46-20; á 

plazo 46-45 y 50 c. fin pró.x. vol. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

Deuda amortizablc de primera clase, 
o p ublicado, 55 p. 

Deuda de segunda clase, no publicado 
18 d. 

Ídem del personal, publicado 22-55. 
RV I k i ^ v „ . . . , » , l V . , Obligaciones municipales al portador 

m & S L T S v k- e " C S l ° , l , a <I¿ A 1 «"O rs., 6 por 100 (le interés anual la Intervención de Arb.lr.os muniet- „„ p u b | ¡ ( . l u K 0 3 p 

Acciones de 

por 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumó, re
sulta lo siguiente: 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

Habiéndose suspendido por providen
cia de 16 del corriente la junta dé acree
dores de dona Pilar Beratarrechea, que 
estaba señalada para el siguiente dia 17, 
el señor Juez de primera instancia del dis
trito de Buena- \ i s la la trasladó en la 
misma para el 1 <le marzo próximo, á las 
doce de su mañana, en el local de su á u -

Entrado por las puertas enel dia de hoy. 

2371 fanegas de trigo. 
1564 arrobas de harina de id. 
9288 arrobas de carbón. 

112 vacas, que componen 48.067 
libras de peso. 

320 carneros, ((ue hacen 9.297 li
bras de id. 

112 cerdos degollados, que hacen 
25.745 id. id. 

. T Uhligaciones riel EslaflO para sub-
rrccios de artículos al por mayor y por venciones de ferro-carriles; id., 94-70^ 

carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850. dea4000rs. , 6 por 
100 de interés «anual, id., 101-75 p. 

ídem de á 2000 rs., id., 102. 
ídem (le 1.° dé junio de 1851 , 1 á&iP 

2000 rs., id., 100-60. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de k 

2000 rs. , id., 09 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000rs . , id.. 07. 
ídem de Obras públicas fle 1.° de ju

lio de 1858, id., 96-50 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-98 y 111. 

Obligaciones del Estado para sub-

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

diencia. sita en eíniso bajo de la lerrito- | libra, 
rial; y para que llegue á noticia de los f tden 
acreedores, sin perjuicio do que sean c i 
tados personalmente los que puedan ser 
habidos, sC estampa el presente anuncio. 

Madrid 20 de febrero de 1865.—Doc
tor, Claudio Sanz y Barea.—140. 

Juzyadu de primera instancia de Chin
chón. 

Por providencia del señor Juez de e s 
te partido, fecha 10del actual, se c o n v o 
ca á Junta á los acreedores de Luis Ma-
gan, vecino de Aranjuez, en los autos de 
concurso necesario del mismo, que penden 
e n dicho Juzgado, á petición de los síndi
cos nombrados para acordar lo que cor
responda sobre el modo de adjudicar los 
bienes mediante á no haber habido postor 
á ellos per la tasa ni retasa, y se h a s e 1 

nalado para dicha junta el 16 de marzo 
próximo, á las once de su mañana en la 
Audiecia de este Juzgado. 

Chinchón 21 de febrero de 1863 .— 
Manuel Pobez Becerra.—Por mandado 
de S. S., Nicolás Segovia.—159. 

jm de ternera, de 92 á lOOrs. arroba, 
y de 42 á o l cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino artejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 
de 52 á o4 cuartos libra. 

Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 71 á75 rs. arroba, 

i Lomo, de 54 á 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116¡rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 

á 20 cuartos libra. , . 
I Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 \ \2 rs. arroba. 
Jabón de 61 á 65 rs. arroba, y de 

22 cuartos libra. 
Patatas de 5 á 6 i | 2 rs. arroba, y de 

á 2 y l j2 cuartos libra. 

arroba, y de 10 á 

de 8 

20 á 

y 60; no publicad*.. í»4-35. 
Acciones del Banco de Esparta, no pu

blicado, 210. 
ídem de la Sociedad Espartóla Mer

cantil é Industrial, id., 2500a. 
Ídem de la compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
ídem, 2500 d. 

Obligaciones de la compartía de Ibs 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés (le 5 por 100, rccmbolsahles PER 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Bey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsantes por sorteos, & 
157 lj4 por 100, id., 10.100. 

Acciones jlé la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, KS8I. 

Ídem del ferro-carril de Patencia •* 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
parta, id., 1900. 

• iinifcnn • I . / ' H I U ' » ! > 

Londres á 00 dias fecha', SÓ-15 
' t i 'M !<«».-; .11 i|'iT *J 

París á 8 dias vista, ü-r22 p. 

EDITOR, D. JCAN ANTUMO GARCÍA 

Imp. del mismo, calle del Almirante, núm 

MAPHll): m 

~~* 
. ti 

http://���Tir.tr/
http://Arb.lr.os

